
    
   
    

CONSTITUCION po — A —Á 

DE _ LA "COÑÓPANTA  INnVE¿RSIONISTA GUAYAQUIL So 

SOCIEDAD ANONIMA " ( C,1.G.S. A.)   

    

     

    

     

q Once de Noviembre de mil novecientos .cinouenta 4   

D _tres ante mi    E 

s| Abogado, Notario de este cantón i testigos infrascritos, 
E_— EEE 

9| .Comparecen los señores _don Noboa.   
so úon  «nrique “once luque i don Miguel Macias Burnham , 

Zn ue -$ An A EA EDUCACION PUBLICA - 

PEE y | POr propios derechos ¿mayores de: é8dad de estado 

   
          

12 | Civil casado , domiciliados en esta Ciudad i con la   

19 | “apacidna civil necesaria .Bien instruidos en el objeto 

111, 1 resultados de usta escritura de congti     
pañía anónima que a celebrarla proceden con entera lí- 
  

  

. bertad ; doy fe de conocerlos i para que se otorgue 
  

    

BB 

| 38 €xpresada escritura me presentan la miíputa 4 el 

0 : 15 ¡| recibo de pago del impuesto de dos pormil para la.   

19 | Junta_ de Beneficencia de Guayaquil de Guayaquil del te-   

so | hor siguiente :- "Señor Notario : Sírvase autorizar en   

+ 21 | Su Frotocolo una escritura pública por —la —oual tonste 

22 | que los suscritos constituimos una compañ 

    

  

28 | Sonformidad con los siguientes estatutos  .- "ESTATUTOS | 

24 | DE_ LA CONMPAÑIA ANO IMA DSNOXI ADA "COWPALTA  INVSRSIONIS. 

25 | TA GUAYADUIL SOCIEDAD ANONIMA ,= CAPITULO PRIMERO — —PDej— 

26 | Rombre , objeto ¿duración ¿domicilio i capital de la Como     3 pañía .- ARTICULO PRIMERO .= Con el nombre de" TL A "Compas 

za | ía Inversiorista Guayaquil Sociedad Anónima "que poa 

Xx TT 

  
    

CARTIERE MILIANI 

FABRIANO - ITALIA



1 ser designada por la sigla ( C.1.6.S.A.) se constituye 

W 

  

_mediante esta escritura una compañía ,que tendra por 

bienes rair 
      

    

  

  

¿| objeto especialmente la compra i_ venta de     
4 ces urbanos O rurales .,de valores 1liduciarios _mercar 

derías i más muebles ,jla ad a 

  

8 
    

Sia ñ 

dos por las leyes ciívi es 0 mercantiles que rifsen el 

  

> ejecución de actos i celebración de contratos permiti- 

o,          

  

9 pais «La compañía no podrá ejercer sus actividades co 

> E ». TT 

10 MO Banos EX eNGalided 8 compatía de Seguros, .- ie. 
al taza SEGUNDO .- El plazo de duración de la compañía 

    nm 

  

  

  

será el de treinta años contados a partir de la fe- AAA 

p. 9% constitución ; pero por una mayoráa de aa 

1 |  —Ccionistaa que represente el setenta i cinco por cien- 

  

    

  

ws| to del capital social ,s8e podrá acordar la liquida- a. 
  

so ción í aisolución de la Compañía en cualquier tiempo, 
  

wi au antés de la expiración del mencionado plazo  .- 
  

18 ARTICULO TERCERO .- Él domicilio de Jla Compañía i su 

19 | agiento_ peiscipal te negocios estarán en la  ecfudsa de 

20 | Guayaquil; más por decisión de la Junta General de 

  

  

  

  

  

  

    

HA —_—— 

21 | Accionistas se podrá abrir Sucursales o Afrencias en « 

22 otro lugar del pais o del extranjero .- ARTICULO - otro : | 

es | CUARTO +.- "*l Capital Social serd_ el de quinientos mj1 

sueres representado por cien acciones al portador ,de 24 

2 un valor de cinco mil sucres cada una .- ARTICULO 
SS - ñKÁZÓZZZ-j-F í€A4áá á  <á7]y]yT]T— 

26 | QUINTO .- los títulos de las acciones irán firmados 

  

  
      

27 | Por el Presidente i por el Gereute General de la Com- 

  

oe | pañía estarán numeradas del uno al cien ,i cousti



_tuirán el único eomprobante de la propiedad de la acre 
q 

2| Sión +. n caso de pórdida de un título ,el último por- 

  

   

  

    

  

  

tador de aquel podrá pedir que se le extienda un a 

Plicado llenado previamente los requisitos siguientes: 
  

51 A) Que se publique por tres veces un aviso en la   

_ premsa durante tres días distintos entre los cuales 
  t— 

medie un iutérvalo de cinco días mínimun , anuuciando | 

s| la pérdida del título i que se va a ) - e va a extender el idu> L   

o| Plicado ¡5 que no se presente reclamo al respecto, 
wo, Pues de naberlo , el asunto tendrá que ser feciatido —.   

  

   
       

pr 
RS O 

EDUCACIÓN PÚBLICA           | Antes por la justicia oridaria; c J) Que se otorgue . 

  

12 | fianza a favor de la compañía ,por parte de quien | 

151 80 presenta como dueño del título extraviado ,a fín . 

sa de respouúsr por los perjuicios que pudiera  Ocasionar 
  

5 | la expedición del duplicado ¡1 d ) Que el solicitan- A A A 

11 fe del nuevo título se someta a pagar los pastos que 

y | Ocasione la expedición de aquel .- CAPITULO SEGUNDO cn 

0 E 
1o | ARTICUIO SuxrO .- Para. la administración de la Compa-. 

  

  

DE_LA JUNTA GENaÓKAL PRES ID Tab 1      

  

20 | ñía i- la vigilancia _ de la marcha de Jos negocios e | 
  

2. | Jutereses de ésta ,la sociedad tendrá una junta gene 
  

22 | Tal de accionistas ,un Presidente ¿i un Gereúte cada | F A Á ZA 

2 | Únmo de -los cuales obrará dentro de las atribuciones   

24 | que le señalen la ley 2 estos estatutos —.=-DE LA -JUN-   

as | TA GENERAL Dv ACCIONISTAS _¿= ARTICULO —S¿PRIMO —= Lg —| 

    

26 | Junta “eneral de Accionistas será el -orfanismo—meximo— 

  

- 27 de la. Compañía 1 estará constituida -—por-——sus —nectonts=     28, tas en uu número suficiente para hacer quorum Para   
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1. que exista quorum se necesitará que concurran a las 
7 

  

segiones un número de accionistas que represente más 

e   

Sl de la mitad úel capital social .¿n las ¿pntas GBene- 
” : _ >> A 

  

«| tales se votará por acciones ,i cada acción dará de- 
  

recho a un voto . Cualquier decisión de la Junta Ge- a   

1 neral requerirá un número de votos favorables que ac- >. 

  

ceda de la mitad de las acciones representadas ' en 

la reunión.- ARTICULO OCTAVO .- la Junta General de 

    

  

  

  

    

    

S | +4. YMiaVise peli A o] 

9| Accionistas tendrá dos :volases de sesiones ; ordinarias | 

10 i aextraordicarias ¿as primeras 8e realizarán cualquier 

| día del primer trimestre de cada año ,una vez termim-”> 

12 na do el balance de las operaciones ,el que se ide | 

13 vará a cabo anualmente ¡si las segundas cuando las 

14 |  Comvoque el +residente o “erente de la Compañía .- - 
  

15 | ARTICULO NOVENO .- La _convooa toria a ¿Junta Gener:l se» 

16 Prensa con anticipación no menor de 
  

  

ra hecha por la 

17   
—vezibicuatro horas .; pero cuaudo sea posible citar per- 

  

18 sonalmente a todos los accionistas O sus representan- 

  

1mi tegs_0 apoderados legales sla couvocatoria 3erá hecha 

por escrito privado que firmarán todos los notificadas . 
  

  

  

  

20 |. 

2 | En las convocatorias a Juuta General se expresará _el| 

se | 96jeto de la reunión 1 no se podrá tratar de un 

2381 ASuuto que n0 se hubiere dudicado en la corvocatorig. 

us ARTICULO DICMO 2 Si a la primera convocatoria no 
    

2s| asiatiere al núuero de accionistas que represente un 

capital suficieute a fín de que haya quorum ,se ci+ 

er tará por seguuda vez , para después de ocho días ,     28 con la advertencia de que la sesión se llevará A 
 



  

   

  

    

  

1 6abo con «cualquier número de accionistas que —conscurpa, 

  2 | ARTICULO DECIMO PRIUIRO .- las sesiones de Junta Ge-. 

i el Verente actuará 
  

secretario «4 falta del Presidente ,la Junta sera 
  

e | Presidida por el accionista que , es ese momento de- 

signen los concurrentes a la sesión ¡ia falta del 

s| “8reute intervendrá como secretario la persona que _la| 

misma Junta elija .- ARTICULO DÉCIMO SEGUIDO .- las mo 9 - 

  

w| tas de las sesiones de vJunta "Veneral deberán ser _a=. E |     

  

: , 
al probadas en la misma sesión ,para cuyo efecto ,se conf 

  

a cederá un receso durante el cual serán redactadas ¡6| 

    

ss | irán firmadas por el Presidente i el Secretario .- AR- 

  

14 | TICULO DECIMO  TERC3RO Son atribuciones -de--la —Iunta— 

( ys | General de Accioiistas ; a J) Nombrar Presidente ,Ge- 

16 | Tente veneral í Comisarios de la Compañía 4 A 

17 | quier nombramíeuto dentro de la Compañía que ro $stéó | 

18 | Strivuido a otro organo de ella ; b) Expedir—el-prer 

sw | Súpuesto de la Compañía en el que se hará Sonstar_lag 

  

  

20| Fémuneraciones que han de percibir quienes prestan a9r7 

21. Vicios eu ella ;e ) Conocer los kbalanoes cuentas ,-. 

aprobarlos u objetarlos ;¡ resolver sobre el reparto de 

aj | Mtilidades 1 formación de reservas .l ejercicio econd- 
  

24 | Míco para la Compañía terminará el treinta 1 uno de 

0 9     Diciembre de cada año ; 4 _) Conocer los informes delos 

206 | Comisarios i decidir acerca de ellos ; e) Reformap—.   

los estatutos 27 ,»interpretarlos , aumentar o disminuir el Ls _     ss | “apítal social ,decídir la disolución i liquidación dae |   
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v 
a 

10 

11 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

22 

23 

24 

26 

27 |. 

28 

la —compañia i nombrar liquidadores ; f ) Autorizar cual- 

quier acto que comprenda la transmisión de dominio  sper 

bre inmuebles ,la limitación de la propiedad sobre 

ellos o el gravamen de los mismos 31 g ) Decídir 
  A 

cualquier asuuto 1 ejercer cualquier atribución que 

según la Ley o los presentes estatutos le corresponda , 
  

o no estuviere atribuiáo a otra entidad o  funciona- 

  

rio de la misma .- DEL PráS5IDaNTe Du LA COWPANIA .- 

  

: 
ARBICULO DECIMO CUARTO 2- El Presidente de la compa 

  

l 

a) Presidir las sesiones de Junta General de Acoio- 

fla será nombrado por la Junta General de Aoolonis ts: 

anualmente , í tendrán las atribuciones siguientes : 

nistas i Tirmar los títulos de las acciones ; bu) 
  

suspender en el ejercicio de sus funciones , Cualdo la 
  

creyere conveniente para los negocios de la compañía y 
    

  

al Gerente Gveneral_ o a cualquier otro funcionario o | 

empleado de la misma 1 designar con Caracter iuúteri- 

no a las personas que deberán reemplazados hasta que 
  

la Juuta beneral de Accionistas haga haga la desig- 
  

nación definitiva ; 0 ) Imponer múltas a los funcio- 

narios o empleados «ue la compañía cuaudo cousiderare 
  

  A - = 

_ de la compañía que no fuere de los reservaios a la 

que no cumplen debidamente sus obligaciones ¡d ) Vi» 
  

  

 gilar la buena marcha de la sociedad_; e) Aprobar 

previamente a su ejecución cualquier acto o contrato   decisión de la Junta General de Accionistas ¿4 que o 

presente para la socieúad una obligación que pase de 

  

cincuenta mil sucres . T ) Nombrar apoderados de la 

   



    

, Ó 
EDUCACION PUBLICA     
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1 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 | 

27 

28 L. 

al tas dd balances de la compañía i llevarlos a  conocí-| 

__ Sompañía cuando en su concepto sea necesario para el 

mejor fuucionamieito de ella ; *£ ) xaminar las cuen= 

miento de la ¿Junta Wueneral de Accioriatas para que 
  , 

se reuna en sesión cuando lo creyere conveniente ; 

i e) sjercer las demás atribuciones que le concedan 
  

la ¿ey 4d los sstatutos ,o que le otorgue la Junta 

Gmneral  .- ARTICULO DECIMO QUINTO  .¿- El presidente de 

la Compañía sera subrogado por el accionista que pa» 

ra el efecto , designe la ¿unta General de Accionia+ 

tas «e DEL GiRewTa GENERAL Di LA COMPANIA  ,- ARTICULO 
    

     

  

DECIMO S4XTO .- La Compañía ten 

  

Gerente Gene.» 

     
   por la Junta Gegera            ral que asrá elegidó anualmente 

  

  

de Aociouístas ii “sus atribuciones serán las siguien- 
  

tes za ) Administrar la compraventa procediendo de 
  

acuerdo con lo prescrito en estos estatutos ; bu) Dar 

cuenta al Presidente de la Compañía de los negocios 
  

i marcha de la misma ; ce) Cuidar de que todos los 
  

_empleados cumplan sus obligaciones ;d ) Vigilar "la 

contabilidad “social cerciorandose de que esté debida- 

mente Jjlevada ; Na) Suspender en sus funciones e im» 
    

poner multas a los empleados de la Compañía , sí jus- 

| ga que han dado motivo para ello ¡ f) újoroer tb- 

des las demás atribuciones que le confieren la Ley 

  

  

i estos estatutos .- ARTICULO DaACIMO SEPTIMO .- 21 Ge- 
  

rente ueneral serd__subrogado por el ¿residente de |   la Compañía , i sí este no quisiera ejercer dicha     

i subrogación , asumirá iiterinamente la uerencia la per-



e 
Y 

6 

el .- ARTICULO 7 la represen 
¿ra ir o e AR 

o | ¿nl de -la Compañía en todos sus asuntos judiciales 1 
| €xXtrajudiciales , la ejercerán conjuntamente el ies 

u| deute 4 el verente . Cuando el iresidente está subror 
ya enigo al Gerente la firma del primero sera suficien-| 

L Le para obligar a la sociedad .%l tregidente de la 

compañía podrá designar ,por escrito un apoderado pa- 

15 ra que en su lugar Íirme Junto cos el Verente ¡0b11- 

sw | gaeudo: a la Compañía i en ese caso las firmas  con- 

17 juutas del apoderado i dúel Gerente comprometerán a 

¡ws la Compañía .El Presidente puede también ,a su  jui- 

1 |. cio autorizar al Gereute o al apoderado _, econ las. 

20 | Jimitacioues que a bien teuwga  ,para_ que cada uno. 

21, de sellos poc si solo , obre _en representación de 

o. | ln compañía, comprometiéndola con su firma unicamen=' 

23 | %8 +. Bal autorización deberá ser hecha por escrito .-.| 

5 | LA Juata General de Accionistas nombrará anualmente un 

28 Comisario principal i otro. suplente para reemplazar a 

oz “Quel, en caso de falia .- las atribuciones del Co-| 

_—General_ de Accionistas haga la .dedignación definitiva... 

-- ARTICULO  DeviMO OGravo  .- Si el desarrollo de las  ae- 

 GAPITULO TENUMHO . DS LA HEPERSINTACION Ds lA COMPA= 

ral de accionistas podrá resolver la creación de Ge- 

reste 1 sub-Gerente ,señalaudoles sus  atrívuciones .- 

sona que el .rresidente designe  ,hasta que la Junta 

    

tividades de la Compañía lo requiere ,jla “unta Cene-   

  
  

NIA 
   

         __DECINO Ni 

  

  
  

    
  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

    
Í 
h 

  

  

    
misario serán las siguientes :i- a / ¿xaminar la con- 

   



   1  tabilidad de la Compañía i sue comprobantes —i dar 4m- 

formeg_acreca de ellos , al tregidente de la  Compa- 

fla para que a su vez ,los lleve a conocimiento dae 
  

la Juuta usuera de Acciouistas -«- DJ) examinar los  ba- 
  

lances en la época determinada por la Lev 1 dar gu 
    

_ÍnYorme Respecto de esos documentos. , a la ¿Junta Ge-   

| perai de Accionistas ,por diutermedio del tfresidente de 

  HI s| la Compañía formulando cualquier observación que  8es- 

o| time" cowvenieute a los intereses de la sociedad .- 

  

10 == A     

  

uni desigaaddo “¿Aa ¿uuta Gentral de Accionistas ¿CAPITULO 

  

12 QUINTO .- DISPOSICIONES GunskALES  ,- ARTICULO  VIGESIMO 

    

13 | ERAMARO o Todo empleado o funcionario que hubiera sir 

  

1 | ¿o rombrado pox un periodo dástermirado ,¿sderd Cronti- 
    

15 | Muar en el desempeño de su cargo ,a pegar de haber 
  

  

16 | Vencido el plazo señalado para el ejercicio de sus 

y7 | funciones , hasta que sea Zlegalmente' reemplazado  .Se 
  

    

  
  

  

  

  

  

  

  

L 

3 is | SXceptua el _ caso de remoción , en el cual el remo- 

0 s) | Vido debe cesar inmediatamente den sus funciones .”- 

so | ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO ,- Para reformar estos_ es-_| 

- oi | tatutos i¡ decidir la disolución i liquidación de la 

22 compañia ¡Antes de vencer el plazo que iudica el ar- 

en tículo seguudo ,se necesita que en la sesión de Jun- 

2s ta (General de Accionistas en que se resuelva acerca | 

os | de estas cuestiones ,8sté presente un número de ac- 
  

26 | “ionistas que posea , por lo menos , el getenta 4 | 

27 | Cinco por ciento del capital —social aun cuando se |     2s | tratare de seguida wonvocatoria Sírvase usted señor | 
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1 _Fotarío Agregar las olausulas de estilo para la  vali- 

_déz i fuerza legal de este instrumento  ,por medio del 1 | 

| Gual dejamos constituida la compañía anónima denomina | 

41 da 8"? COñutestii da di vio ds LL WuslAqu dd —SOCLÓDAD AO dl 
  

a cuyo efecto hemos unido nuestros capítales .- Inser= 
5) -- o A A puta A 

el te a coutinuación los documentos aiguientes :- a) la 

7| Lista de las personas que han suscrito irtegramente 
A |   

  

x 

las acciones de esta compañía ; 4 b ) El setado de 
8 io a A A A A A Da 

9 Caja «que comprueba la entrega en Caja que han hecho 

10: los suscriptores del dinero efectivo  correspoudiente | 

  

al valor de sus acciones . Finalmente haga usted cons- 
Mio. - - A A A A A A A A A a 

tar que cualquiera de los tres constituyentes i pro- 
12   

13 | motores de esta compaíúla Queda autorizado para  ejecu- 

1 | tar los actos siguientes ; para lo cual reciben el 

i5| poder o mandato de los demás _ promotores 0 constitu- 
  

6 | yentes ¡para obtener la duscripción o registro , la sr.. 

anotación , fijación i puvlicación de la escritura que 
  

  

  

m7 | PRISA y RA E LA Sa: 

ss | “outeiga esta escritura así como todas las acruacio» 

sw | nes o diligencias judiciales o extrajudiciales - que 

so fueren necesarias para que el contrato de compañía 
    

211 que mcierra esta escritura í la constitución de es- > 

22 | ta compañía queden perfeccionados ¡para convocar la 

primera junta general de accionistas que se debe 
23 | A A A A A A A A po A A A 

  

24 | Jlevar a cabo para los fines determiuados eh el. ar.- 

tímio doscientos noventa 1 siete del Código de Co» 
25, E A Z A A Bio Zu 

  

28 | mercio , i la que debe hacer los nombramieutos de | | _MOrcio_ LAA 3D ee 9_20   

A o ad MT 38 j o7| funcionarios de esta compañía hasta dejarla  inicial-     mente organizada . Sueda usted también eutorizado ,3eÍnr 
VS Ll o o A > A o =-- 
   



  

ua 
DBRAS NACIONALES 
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12 

13 

14 

16 

17 

1s 

19 

20 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

_ Notario para —obteuer la inscripción de esta ascritura.   

en el xegistro Mercantil i en en la s“atricula de Co+ 

mercio del cantón Guayaquil.- «se -opinz de la minuta 
  

la lista de ¡suscriptores i el z¿stado de Caja _ ,men- 

cionados en la minuta , copiados son del tenor s1- 

guiente :- "LISTA Dw¿ SUSCKHIPTORÉS .- 21 señor don 
te 

    

  

| Luis Adolfo Noboa naranjo , ha suscrito cuarenta aG=. 

  

ciones de ciuwco mil sucres _cada una .£l aeñor don 

anrique toce Jluque ha suscrito treinta acciones de 

  

cinco mil sucres caúa una +. 1 el selor don 'ípuel 

Macias  Burhkaam _, ha suscrito treinta acciones de _cin=. 

  mál__Bueres cada una .- Guayaquil, Noviembre de mi1” | 
novecientos Cincuesita i tres .- Ll, A. Noboa N ,.- BE, 
  

  

Pouce LL .- Miguel Macías B.- la Compañía Inversionis- 

| ta Guayaquil sJociedad Anónima _([ G_,1,G,S,A .)  igtado 

de caja «> Mil novecientos Cincuerta 1 tres _,- Na 

    

vienbre nueve .- la Caja debe : a luís Adolfo No- | 

boa Naraujo ,por la entrega que ha hecho en efecti, 
  

vo , del valor de cuarenta acciones de Cinco míl | 

sucres cada una 3 Doscientos xM41 Sueres += A apo 

rique Ponce Luque por la entrega que ha hecho en 

  

  

  

efectivo , del valor de treinta acciones de cinco | t 

mil sgucres Cada una : Ciento cincuenta mil asncres.-. 

  

| A “Miguel iacías Burnham por la entrega que ha —he--—| 

¡ cho en efectivo del valor de treiuta acciones de — 

cinco .:il sucres cada  uua 2: “iento cincuenta —mil_su= 

cres +. 3uman : Quinientos  %“,l Sucres .A  (5/,500,000) 
A 

Guayaquil, noviembre de mil novecientos cincuenta 4 | 

  

        

A



w 
a 

20 

tres .” L. A. Ngboa N.- e Foncea. _L.- M4guel Macías B, pan 

Bs Copia +.- número cero cero tres mil setecientos cihe: 

c0.- For un mil sucres .- Keoibf= de Compañía  Inverr 

sionista bLuayaqual Jociedad Anónima la cantidad de 
  

Un mil 3Jueres ,por concepto del impuesto de dos por 

mil, establecido por Decreto Ejecutivo número sete- 

ciento ochenta 1 suelo -— Dig de treinta ii uno de | LL 249 da RS 49 LERMA do Un e. , 

Mayo de mil novecientos Cuarenta í tres ; sobre gu 
Ln a o A A a A A A A A A A A - od 

capital declarado de _ quinientos mil sucres en consti- 

tución de Compañía .- Guayaquil , once de hoviembre de 

  

mil novecientos cincueuta 1 tres .- Jorge Ba quer izo 
Lo Á .n a (HA A A A A AA A A Le HA 

_ Tesorero de la Junta de Beneficencia de  _Guayaquil.- 

“ws copla de su original que devuelvo .*= in una fo- 

ja agrego a es ta escritura pura que forme parte in- 

tegraute de ella , el recibo del impuesto de timbres 

_ pagado de acuerdo cou la cuantía .5e ha consigando | 
  

Al infrserito Notario jzla suma de quinientos “sucres _ 

para pagar el impuesto creado para el Colegio Na- 

  

cional Vicente kKocafuerte .Para cumplir con el reglamento 
a pa A A o a — 

de la ley de ulecciones se deja constancia que los 

otorgantes han sufragado en las ultimas elecciones com . 
  

mo asi aparece de los certificados que me _eexhiben .- - 

Los otorgantes ratifican la minuta ¡inserta ,que queda 

elevada a escritura pública para que surta sus efes” 
  

to3 legales . +elida por mi el _Notario esta escritura 

en alta voz, de priucipio a fín a los otorgautes , 

en presencia de los testigos de este domicilio ,ma-      _yorées de eúsd e  idoneos_ señores Raul Virgilio Tanda-



Maridueña ,a quienes doy fe de conocerles , Aichos. otop- 

_gantes la aprueban 1 suscriben en unidad de. acto con 

los mismos testigos 1 conmigo .Doy fe ,- "irmado .- L, 
  

  

  

Noboa Ñ. .. E. Ponce Luque .” Miguel Macias Bye R. V.Tan- au 

e “azo.- luis PF. Balarezo .- £. Tandazo 5M, -Juan de D. 
4 

        morales A .- MINISTERIO Dul IEJORO .- Jefatura Provin- 
  

OBRAS MACIONALES 

    
L 

cial de ingresos del Guayas .- Comprobante Oficial de 

_ secaudación.- Serie Doce - múmero ciento diez mil qui»   

Ed nientogs noventa i siete .-_ Por Dos M4] Suores .- Guar 
Se Ss 

EDUCACION PUBLICA 

  

| _ yaquíl, Noviembre once _ de mil novecientos sesenta 4 |   

121 tres.” He recioido de Juan qe D. Morales A , la su- 

13 (ma de__dos mil sucres por coucepto de timbres figoa=. 

1a les en escritura de que otorga Inversiondsta Guavaquil 

15 | S.A. por constitución de dioha compañía .- CuantÍía.- Qui- 

16 | Niéeutos mil sucres .- Impuesto _.- Dos Mil Syeres — su)     

  

17 Francisco J, lerán Arboleda Jefe rrovincial _de Ingresos...» 

  

  

    

0 ss | nmendado.-artículo 

19 A - — a A Lo 

. 30 | Se otorgó ante mí;en fe de ello confiero 

e 21 | 88te SEXTO TESTIMONIO,que sello i firmo en Guayaquil, a vein- 
  

  

22  titrés de 3gtiembre de mil NA Gr AO 

| Sen ce AL LE 
  

    

  

  

  
      

CARTIERE MILIANI 

FABRIANO - ITALIA



Noyiembre de mil novecientos cincuenta y tres de fojas número 
A A a A i 3 - DD £ 

1._* — ho MEA - A 9 “neo Ao e > 
f > z A o _ z = z ? A 

| 
=> 531 a- 3.544, Número. 849 «del: Rogistro Mercantil y anotada: bajo 

01- número 5.370 del! R¿pertorio.- Guayaquil, Setiembre! veihticin- 

¿99 de, mil novecientos sesenta y einco.- El Encargado.de las. Fun+ 

ciones fiel Registrador: de la Prppiedad.-£ 
5 

  

BA A A A 

ofertifico: Que el auto que ajfrobó. la constitución de " INVERSIO. 

¡o HISTA GUAYAQUIL SOCIEDAD ANONIMA! (GI G S A) fué insorito si 

  

su Veinticuatro, de noviembre de mil novecientos cincuenta y tras 

fle fojas número 3529 a 3530 Número 818 del Registro Mercantál mt A A - — nd 

13 y angtado bajo :el mímero 5.369 del Repertorid.- Guayaquil, Se- A A 

14 fetiembre "veinticinco: de-“mil novecientos sesenta y, cincos- Ek. En- 

¡sipargado «de das Pundiones del Registrador de la Propiedad ¿=- — 

Eieoo + 3onia 

       
  

  

    

  

  

aio. - A AN A A A : 

1 

22 | e - o - A A A A ” 

23 A - a _ A a - 

> A A — o A A 
  

  

  

  7 lo A A A A A A Á A AA A 
      
 


